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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 2122-1972, de 21 de ju
dio, por el que se regulan las ar
mas y medios de caza que precisan 
die auftorización •gubernativa espe
cial (“Boleitm Oficial ded Estado” 
del día 9 de agosto de 1972).

Promulgada da Ley de Caza de fe
cha cuatro de abril de mil novecien
tos setenta fue apirobado el Regla
mento para su ejecución por Decreto 
de veinticinco de marzo de mil no
vecientos setenta y uno, en cuya dis
posición final tercera se establece que 
por el Gobierno se fijarán, antes de 
uno de marzo de mil novecientos se
tenta y dos y en un texto único, las 
armas y medios de caza que precisen 
de autorización gubernativa especial, 
concretándose las personas naciona
les y extranjeras capacitadas para su 
uso, da clase y forma de expedición 
de los documentos que con este ob
jeto se' precisen y el importe de los 
mismos.

En cumplimiento de la expresada 
disposición, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, oído el de Agri
cultura,. y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.

DISPONGO:

Artículo iprimero. Armas y medios 
de caza.—;Sin perjuicio de lo dispues
to en la Ley de Caza y su Regiá- 
mento, precisarán de autorización 
gubernativa especial quienes preten
dan utilizar las armas y medios de 
caza siguientes;

a) Las. armas largas rayadas fa
bricadas para caza mayor, los caño
nes estriados adaptables á escopetas 
de caza con recámara para cartuchos 
metálicos que, en ambos supuestos, 
no disparen la gama de cartuchos re- 
•glamentarios en las Fuerzas Armadas 
y cuantos artificios que 'aumenten la 
eficacia de aquéllas sean definidos por 
el Ministerio de la Gobernación.

b) Las escopetas o armas largas 
de ánima lisa o que tengan un cañón 
con rayas para •facilitar el plomeó 
que los bancos de piuebas reconoci
dos hayan marcado con punzones de 
escopetas de caza y las armas largas 
portátiles de avancarga cuyo diáme
tro en boca de fuego no sea superior 
a diecinueve milímetros.

c) Las armas asimiladas a escope
tas especificadas a continuación:

Uno. Armas largas rayadas de ca
libre cinco coma seis milímetros 
(veintidós americano) de percusión 
anular que utilicen balas de plomo y 
de un disiparo, de repetición o semi
automáticas. „ ,

Dos. Las aocionadas por aire u 

otro gas co'mprimido que superen las 
siguientes características :

—Tiro: Un proyectil.
—Vélocidad inicial; Doscientos 

cincuenta metros/segundo.
—Peso del proyectil: Un gramo.
—'Calibre: Cinco coma cinco mi-, 

límetros.

Tres. Cualesquiera otras armas 
que determine la Dirección General 
de Industria y Material dei Ministe
rio del Ejército comto asimiladas a 
escopetas.

d) . Las armas accionadas por aire 
u otro gas .comprimido no asimiladas 
■a escopet,as -que se enumeran seguida
mente :

Uno. Carabinas de ánima lisa y 
de un solo tiro.

Dos. Carabinas de ánima rayada 
y de un sollo tiro.

Tres. Pistolas de ánima'lisa o ra
yada y de un sc^lo tiro.

Cuatro. Carabinas y pistolas de 
tiro semiautomático.

e) El fusil de inyección anestési
ca capaz de lanzar proyectiles que 
faciliten la captura de animales sal
vajes anestesiándolos a distancia du
rante 'Un lapso de tiempo. '

f) Entre las armas blancas, que 
son las ofensivas de hoja metálica, 
punzante o cortante, solamente se in- 
oluyen como de caza los cuchillos do 
monte.
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g) Los arcos y las ballestas que 
sirvan para disparar flechas eficaces 
para la caza.

h) Los cepos 0 trampas destina
dos a la caza cuyo eje exceda de 
diez cenitímetros de longitud.

i) Los cebos o comidas y objetos 
que se utilicen para cazar cuando el 
veneno se emplee en su fabricación 
o forme parte de su composición.

.A los efectos del presente Decreto, 
se consideran armas semiautomáticas 
aquellas que, una vez cargado su de
pósito de munición e introducido el 
primer proyectil en la recámara, bas
ta el movimiento del gatillo para que 
se produzcan disparos sucesivos.

Artículo segundo. Personas inte
resadas.—Se clasifican las personas 
capacitadas para hacer uso de las ar
mas y medios de caza determinados;

a) Por su edad;
Uno. Mayores de catorce años y 

menores de veintiuno.
Dos. Mayores de veintiún años.
b) Y por su nacionalidad y resi

dencia ;
Uno. Españoles o extranjeros con 

residencia en España.
Dos. Extranjeros y españoles con 

residencia en el extranjero.
En ningún caso podrán tener ni 

usar armas ni poseer las autorizacio
nes cornespondientes aquellas perso
nas como los enfermos mentales, to
xicómanos, peligrosos sociales..., res
pecto a las cuales tales posesión y 
uso representen un riesgo para ellos 
0 para los demás.

Artículo tercero. Documentos.— 
Solamente autorizarán la adquisi
ción, tenencia y uso de armas y me
dios de caza los documentos que se 
mencionan a continuación, en los 
casos y condiciones que se señalan 
en los artículos siguientes;

—iLa licencia de armas para caza 
mayor y para cañones estriados adap
tables a es’cop'etas.

—.01 permiso de armas.
—La ¡guía de pertenencia.
—La tarjeta de armas.
—.La tarjeta de identidad.

—iLa licencia y el permiso especial 
de uso de armas para menores.

—Las autorizaciones de medios de 
caza.

—.El permiso especial para extran
jeros y españoles residentes fuera de 
España.

Artículo cuai1to. Licencia de ar
mas para caza mayor.—^La licencia 
de armas para caya mayor y para 
cañones estriados adaptables a esco
petas de caza con recámara para car
tucho metálico .autorizará a los espa
ñoles y extranjeros con residencia en 
España, que sean mayores de vein
tiún años y se enicuentren en posesión 
de licencia de caza, para adquirir y 
usar y, conjuntamente con la guía de 
pertenencia, para tener y llevar has
ta cinco armas de este tipo y tres cu
chillos de monte.

Nadie podrá poseer más de una li
cencia de arm.as para caza mayor, 
en la que se reseñarán las armas lar
gas amparadas en la misma, con ex
presión de marca, número de fabrica
ción y calibre, y los cuchillos con 
anotación de marca y niimero de fa
bricación. '

Cada licencia tendrá cinco años de 
validez, pero podrán obtenerse licen
cias sucesivas de igual duración.

Será concedida por el Director ge
neral de Seguridad únicamente. La 
instancia en que se .solicite su expe
dición h-abrá de tramitarse necesa
riamente a través de las Jefaturas 
Superiores, Denegaciones Especiales, 
Comisarías Provinciales o Locales de 
Policía de la población en que resi
dan los interesados y, en su caso, a 
través de las Comandancias de Pues
tos de la Guardia Civil, sin perjuicio 
de que su presentación .pueda efec
tuarse .ante los Organismos y oficinas 
a qute se refiere el artículo sesenta y 
seis de la Ley de Proceidimieoto Ad
ministrativo, tequiriéndose la si
guiente documentación;

—Documento .Nacional de Identi
dad vigente, del que se tomará nota 
en el expediente.

—^Licencia de caza en vigor, que 
se reseñará y se anotará su fecha de 
ca duoidad.

—^Certificado de antecedentes pena
les, expedido dentro dé los tres me
ses anteriores a la fecha de presen
tación.

Los extranjeros habrán de .exhibir 
autorización vigente de residencia en 
España, expedida por la Dirección 
General de Seguridad, y acreditar su 
edad por medio del pasaporte, tarje
ta de identidad u otro documento vá
lido.

—.La cailtulina impresa en la que 
haya dé extenderse la licencia.

Los (Organismos encargados de la 
tramitación a que se refiere el párra
fo anterior practicarán información 
minuciosa sobre la conducta y ante
cedentes del interesado, cuyo resul
tado .elevarán ,a la autoridad encar
gada de resolver, juntamente con la 
instancia y expediente instruido.

La resolución que se adopte será 
en todo caso comunicada a la oficina 
instructora.

Artículo quinto.—Alzas telescópi
cas.—La adquisición, tenencia y uso 
de .alzas telescópicas o artificios 
ad.aptables a las armas de caza ma
yor para aumentar su eficacia, sola
mente se permitirá a las personas que 
acrediten poseer legalmente licencia 
de armias para caza mayor.

Artículo sexto.—Permiso de armas. 
El permiso de armas autorizará a es
pañoles y extranjeros con residencia 
en España, que sean mayores de die
ciocho años, para usar y, conj'unta- 
mente con las correspondientes guías 
de pertenencia, .para poseer y llevar 
escopetas, armas asimiladas a esco
petas, pistolas de ánima lisa o raya
da y de un solo tiro y carabinas y 
pistolas de tiro semiautomático ac
cionadas por aire u otro gas compri
mido, fusiles de inyección anestési
ca y cuchillos de monte, en número 
qu)e no .excederá de seis escopetas ni 
de doce armas en total.

Nadie podrá poseer más de un per
miso 'de armas, en el que se reseña
rán! las armas .amparadas en el mis
mo con expresión de marca, número 
de fabricación y calibre, salvo en el 
caso de líos .cuchillos de .monte, en
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el (que se anoitarán marca y ¡número 
de .íabricaaián.

Los permisos de armas tendrán cin
co años de validez, piero podrán ob
tenerse prórrogas sutoesivos de los 
mismos de idéntica duiraición.

Serán concedidos por los Goberna
dores civiles, quienes podrán delegar 
esta potestad en los Jefes superiores 
de Policía en las provincias en cuyas 
capitales éstos tengan su sede, y por 
los Delegados del Gobierno, a efec
tos de orden público, en Oeuta y Me
lilla., .

La instancia én que se solicite se
rá tramitada a través de las Jefaturas 
Superiores, de las Delegaoiones Es
peciales, Comisarías Provinciales o 
Locales de Policía y, en su caso, a 
través de las Comandancias de Pues
tos de la Guaidia Civil, sin perjuicio 
de que su presentaciión pueda efec
tuarse ante los Organismos y oficinas 
a que se refiere el a-rtíeulo sesenta y 
seis de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, requiriéndose la si
guiente documentación;

—‘Documento Nacional de Identi
dad del solicitante «en vigor, que se 
reseñará en ell expediente.

—Certificado de antecedentes pena
les en vigor.

—Cartulina impresa para extender 
el permiso.

—Los extranjeros, autorización de 
su residencia legal en España expe
dida por la Dirección General de Se
guridad y justificación de su edad 
por medio de pasaporte, tarjeta de 
identidad u otro documento válido.

La instancia y la documentación 
serán ¡elevadas a la autoridad com
petente para resolver, juntamente con 
él informé del Organismo encargado 
de la tramitación a que sie refiere el 
párrafo anterior, sobre la conducta y 
antecedentes del solicitante.

Cualquiera que Sea la resolución 
qué se adopte será comunicada a di
cho Organismo.

Para la tramitación de cada una 
de las prórrogas del permiso de ar- 
m¡as se deberán acompañar a la ins
tancia los documentos siguientes;

—Reseña del Doc.umlento Nacional 
de Identidad del solicitante.

—Los entranjéros, reseña de la 
aUtoriziación vigente de su residencia 
legal .en España, expedida por la Di- 

. receión General de Seguridad.
Información sobre la conducta y 

antecedentes del interesado..
Artículo séptimo. Disposiciones 

comunes a las ' licenciais y permisos 
de armas.—Las licencias de armas 
para caza mayor y permisos de ar
mas de los funcionarios diplomáti
cos y Cónsules extranjieros acredita
dos en España que lo soliciten en 
los supuíestos de reciprocidad y los 
mismos documentos de los funciona
rios diplom¡áticos españoles depen
dientes dél Ministerio de Asuntos 
Exteriores, serán expedidos por este 
Departamento, que dará conocimien
to dé su concesión a la Dirección 
General de .Seguridad.

No necesitarán presentar certifica
do de antecedentes penales para ob
tener licencia de armas para caza 
mayor o permiso de armas los fun
cionarios públicos del Estado, Pro
vincia o Municipio y de sus Organis
mos autónomos que acrediten su con
dición de tales y que se encuentren 
en activo en sus correspondientes ca
rreras, presentando al efecto ¡una de
claración jurada con el visto bueno 
del Jefe de la dependencia.

Artículo octavo. Guía de perte
nencia.—La ,guía de pertenencia do
cumenta singularmente cada una de 
las armias largas rayadas para caza 
mayor, escopetas, armas asimiladas, 
a escopetas, pistolas de ánima lisa o 
rayadia y die un solo tiro y c.arabin.as 
y pistolas de tiro semiautomático ac- 
cionadas por aire u otro gas compri
mido y fusiles de inyección anesté
sica, a cuyas armas acompañará en 
todo momento.

La guía, que tendrá vigencia ilimi
tada, contendrá una reseña Completa 
del arma y referencia de la corres-, 
pondiente licencia de armas de caza 
m,ayor o permiso de armas. La expe
dirá la Guardia Civil únicamtente a 
éspáñoles o extranjeros residentes én 
España que se.an mayores de vein

tiún años, cuando se trate de armas 
largas .rayadas para caza mayor, y a 
mayores de dieciocho' .años, en los 
demás casos, previa justificación de 
la adquisición del arma y exhibición 
de la licencia o pertoiso Correspon- 
¡diente, en- los qúe se reseñará cada 
una de las guías que extienda a su 
.amptaro hasta los máximos fijados en 
los ¡articúlos cuarto y sexto.

Las guías de pertenencia corres
pondientes a las armas d'e caza que 
posea el personal que se cita en los 
apártados b), c) y d) del artículo 
diez serán expedidas por sus supe- 
'riores jerárquicos con arreglo a lo 
’establecido en el artfcúlo ochenta y 
■ocho del Reglamento de Armas y 
Explosivos.

Artículo noveno. Tarjeta d e ar
mas.—.La tarjeta de armas, que sus
tituirá .a las expedidas hasta el pre
sente por los establee imi entos ven
dedores, docUmienta singularmente 
las carabinas de ánima lisa o raya
da y de un solo tiro y los arcos y 
ballestas, a cuyas ¡armas acompañará 
en todo caso, y autoriza su posesión 
y utilización para cazar a los espa
ñoles y extranjeros con residencia en 
España, provistos de la licencia de 
caza, mayores de catorce años.

Es ilimitado el número de armas 
de las clases expresadas que se pue
den poseer y de las correspondientes 
tarjetas, así como el tiempo de vali
dez de éstas. No obstante, las au
toridades competentes podrán limitar 
tanto el número de armas como el 
plazo de validez ‘de las tarjetas que 
puede poseer cada interesado, tenien
do en cuenta las circunstancias loca
les o personales que concurran.

La instancia en que se solicite irá 
.acompañada del documento que jus
tifique la adquisición de las armas 
o declaración jurada de la posesión 
legal de las mismas.

Las tarjetas de armas serán conce- 
did.as por los Alcaldes de los Mu
nicipios en que .se encuentren ave
cindados .0 residiendo los solicitan
tes, previa ¡consideración de la con
ducta y antecedentes de los mismos, 
que se harán constar en el expediente 
que se instruya.
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Deberán presentar Doeuanento Na
cional de Identidad en vigor quienes 
por su edad csitén otáigados- a po
seerlo, y certificado acreditativo de 
su edad, los demás. La resolución 
que se adopte será comunicada a la 
Jefatura Superior, Delegación Espe
cial, Comisaría Provincial o Local 
de Policía 0, en su caso, a la Co
mandancia de Puesto de la Guardia 
Civil.

Artículo diez. Tarjeta d e identi
dad.—Las autoridades y personal 
que a continuación se relacionan po
drán poseer y usar anuas de caza sin 
necesidad de otra documentación que 
el carnet, tarjeta de identidad 0 do
cumento análogo y la correspondien
te guía de pertenencia.

a) Las autoridades guíbernativas 
de ámbito nacional o provincial, en 
todo caso, y las restantes respecto de 
las armas cuya documentación co
rresponda a su competencia.

b) Los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suibofici'ales y Sus asimilados de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, de 
la Guardia Civil y de la Policía Ar
mada.

c) Los funcionarios del Cuerpo 
General de Policía.

d) Las clases o individuos dé la 
Guardia Civil y de la Policía Ar
mada.

Artículo once. Licencia y permiso 
especial del ^lSlo de armas para me
nores.—Los españoles y extranjeros 
con residencia en España que sean 
mayores de dieciséis años y menores 
de veintiuno podrán utilizar exclusi
vamente para Ila éaza, pero no poseer 
ni llevar dentro de las poblaciones 
armas largas rayadas para caza ma
yor, siempre que se enlcuentren en 
posesión legal de una licencia espe
cial de uSo de aimas para menores 
y vayan acompañados d e personas 
mayores de edad con licencia de ca
za, que previamente se hayan com
prometido a acompañarlos y vigilar
los en cada cacería.

Con las mismas condiciones y re
quisitos, los mayores de catorce años 
y menores de dieciocho podrán uti
lizar las aimas enumeradas en los 

apartados b), c)dos, djtres, d)cuatro, 
e) y f) del artículo primero, obtenien
do para ello un permiso especial de 
uso de armas para menores.

La licencia y el permiso especial 
de 'USO de armas para menores ten
drán un año de validez, pero los in
teresados podrán obtener sucesivas 
ilicencias y permisos de igual dura
ción.

Serán concedidos ex'clusivamente 
por el Director general de Seguridad. 
Las instancias en que se soliciten de
berán tramitarse necesariamente a 
través de las Jefaturas Superiores, 
Delegaciones Especiales y Comisa
rías Provinciales o Letales de Policía 
y, en su caso, a través de las Coman
dancias de Puestos de la Guardia 
Civil, sin perjuicio de que su pre
sentación pueda efectuarse ante los 
Organismos y oficinas a que se refie
re el artículo sesenta y seis dé la Ley 
de Procedimiento Administrativo. A 
dichas instancias habrán de acompa- 
ña-rse los dociumentos siguientes;

—Certificado de antecedentes pena
les, si se trata de personas mayores 
de dieciséis años.

—Certificado de antecedentes pena
les de la persona que ejerza la patria 
potestad o la tutela sobre el solici
tante, en todo caso.

—Documento Nacional de Identi
dad en vigor, quienes estén obliga
dos a poseeñlo, y los demás tres fo
tos tamaño carnet y certificado del 
acta de nacimiento.

—Autorización para el uso de las 
armas expresadas, otorgada por la 
persona que ejerza la patria potes
tad o la tutéla, ante Notario, Au
toridad judicial. Autoridad guberna
tiva, Comisarías de Policía o Com.an- 
dancias de Puesto de la Guardia Ci
vil, responsabilizándóse de su ac
tuación.

—'Licencia de caza en vigor.
Las instancias y los documentos 

sÆalados habrán de ser remitidos, 
por conducto ordinario, a la Direc
ción General de Seguridad, acompa
ñándose informe de conducta y an
tecedentes de los interesados y de los 
familiares con que convivan, emitido 

por los Organismos competentes para 
su tramitación, con arreglo al párra
fo anterior.

Artículo doce. Autorizaciones de 
uso de medios de caza.—La utiliza
ción de los cepos y cebos determina
dos en el artículo primero requerirá 
la autorización especial- exigida por 
la legisiláción de caza, que habrá de 
ser expedida previa la conformidad 
del Gobernador civil de la provincia 
en que tal utilización se haya de rea 
lizar 0 del Delegado gubernativo 
correspondiente 'en Ceuta y Melilla.

Para la prestación de dicha con
formidad será necesario que obre en 
el expediente ;

—■Determinación de los medios a 
utilizar, con expresión de sus carac
terísticas y modalidades, así como 
del tiempo y lugar de utilización.

—Compromiso formal! del interesa
do de vigilar personalmente dicha 
utilización, garantizando la protec
ción de las personas y animales do
mésticos. '

—Informe previo de los Servicios 
Sanitarios Locales cuando se trate de 
cebos envenenados.

—.Informe de conduota y antece
dentes del interesado.

La autorización será 'comunicada a 
la Guardia Civil; y, a costa del in
teresado, a las personas respecto a 
las Cuales los medios de caza puedan 
resultar peligrosos, para ellas o para 
sus bienes, utilizando los procedi
mientos que se consideren más apro
piados en cada caso.

Artículo trece. Permiso especial 
para extranjeros y españoles Residen
tes fuera de España.—A los extran
jeros y españoles con residencia fuera 
de España, mayores de veintiún años 
que traigan consigo cualesquiera de 
las armas señaladas en el artículo 
primero, les podrá ser concedido por 
el Comisario Jefe de Policía de la 
frontera de entrada, una vez cumpli
das llas formalidades dé Aduana, un 
permiso especial, el cual tendrá dos 
meses de validez y autorizará para la 
tenencia y uso de dichas armas, 
siempre que se posea licencia de caza 
cuando se pretenda practicar esta ac
tividad.
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Para su concesión sera necesaria la 
presentación de pasaporte y permiso 
de armas ide caz-a del interesado, que 
habrán de estar expedidos en forma 
legal en 'el pais donde residan, en- 
con,transe en vigor e ir acompañadas 
de su correspondiente traducición al 
-español y .estar visados por las repre
sentaciones consulares españolas en 
los respectivos países.

Además, se presentará, en idioma 
español!, relación susorita por el in
teresado, con expresión de los dis
tintos puntos en (los que desea uti
lizar las armas dentro de España y 
del tiempo de permanencia en cada 
uno de ellos.

En el caso de que los interesados 
carezcan de permiso de armas de ca- 
-za, para la obtención del permiso es
pecial habrán d e presentar previa
mente en la misma forma antes ex
presada documentación que acredite 
las siguientes circunstancias:

—Su identidad.
—Haber cumplido los veintiún 

años de edad.
—Carecer de antecedentes penales.
—(Relación de lugares y tiemp'OS 

de estancia en España.
En el permiso especial se harán 

constar, aparte de los datos de iden
tidad del interesado, las caracterís
ticas, marca, modelo, calibre y nú
mero de las armas, así como el iti
nerario a seguir por aquél.

En el mismo mo-mento de expedi
ción del permiso especial, la Comi- 
saría de Policía de la frontera de en
trada 'estampará en el pasaporte del 
interesado un sello o oajetín en el que 
se haga constar que entra con armas 
de caza; y comunicará tal expedición 
a las Comisamas de Policía o Co
mandancias de Puesto de la Guardia 
Civil de los lugares señalados en la 
relación.

Terminada la duración del permiso 
especial, si los extranjeros .o españo
les no residentes en España deseasen 
prolongar su estancia en este país, 
podrá concedérseles hasta dos prórro
gas de aquél, de dos meses de dura
ción cada una, por eil Director ge
neral de Seguridad en Madrid y Go

bernadores civiles en las demás pro
vincias 0, con su delegación, pO'r los 
Jefes Superiores de Policía con las 
procedentes modificaciones de la re
lación de los lugares y fechas en que 
proyecta Utilizar las armas, que ha
brán de ser icomunicadas a las Comi- 
saiías de Policía 0 Comandancias de 
la Guardia Civil correspondientes.

Si, una vez finalizada la validez 
del permiso, los interesados hubieran 
de prolongar su estancia en España, 
deberán depositar las armas en la In
tervención de la Guardia Civil del 
lugar donde se encuentren para su re
misión a la frontera de salida.

Al salir del territorio nacional de
volverán los permisos especiales, re
cibirán las armas, en su caso, y, una 
vez comprobado que las armas son 
las mismas' que introdujeron, se es
tampará en su pasaporte un sello o 
cajetín haciendo constar que salen 
con ellas.

Los extranjeros y españoles resi
dentes en el extranjero 'mayores de 
veintiún .años podrán adquirir en 
Esp'aña hasta cinco escopetas de ca
za, que se entregarán a los compra
dores cuando la Guardia Civil les 
expida la pertinente guía de circu
lación. Esta guía les autoriza para 
llevar las armas; pero, para su uso 
en territorio nacional durante un pe
ríodo de dos meses, habrán de obte
ner un permiso especial, expedido 
por el Director general de Seguridad 
de (Madrid y por los Guberoadores 
civiles en las demás provincias, 0, 
con su delegación, por los Jefes Su
periores de Policía, con los mismos 
requisitos expresados .en los párrafos 
anteriores y la co-rrespondiente li
cencia de caza. Si deseasen prolongar 
'9U estancia por un período de tiempo 
superior al indicado, podrán series 
concedidas hasta dos prórrogas del 
permiso especial en la forma indi
cada.

Los españoles residentes en el ex
tranjero que se encuentren transito
riamente en Españ'a y no hayan 
traído consigo armas ni deseen llevar 
al extranjero las que puedan adqui
rir en este país se s'ometerán, para la 

adquisición, tenencia y uso de armas 
de caza a las normas .establecidas en 
este Decreto para los españoles y 
extranjeros residentes en España.

.Artículo catorce. Depósito de las 
armas.—^Siempre que por razón de 
caducidad 0 'de cualquier otra cir
cunstancia que no implique la reti
rada de las armas, el poseedor de ar
mas largas rayadas dejará de estar en 
posesión de la correspondiente licen
cia de armas en vigor, aquéllas se 
depositarán Junto con sus guías, den-, 
tro de un plazo de tres meses, en la 
Intervención de Armas de la Guardia 
Civil, en donde quedarán a disposi
ción del interesado durante un año, 
pudiendo dentro de este plazo re'co- 
gei1las si nuevamente se encuentra 
debidamente documentado o transmi
tir su propiedad a otra persona que 
lo esté.

Pasado di plazo indicado se entre
garán en el Parque de Artillería para 
su enajenación y el importe se pon
drá a 'disposición dd ¡propietario.

También se procederá en la forma 
prevista en el párrafo primero, siem
pre qUe por las razones expresadas 
se déje de estar en posesión del per
miso de armas en vigor o de cual
quiera de los demás documentos que 
han de amparar la tenencia de las 
distintas armas según lo dispuesto en 
este Decreto.

Artículo quince. Cesión temporal 
de uso de armas.— Tanto los espa
ñoles como los extranjeros residentes 
en España podrán prestar sus armas 
de caza a quienes estén provistos de 
licencia de caza y de la licencia o 
permiso de taimas correspondientes, 
según los casos, con una autorización 
'escrita para su uso durante diez días 
y precisamente para cazar. Las armas 
se prestarán siempre con sus guías de 
pertenencia.

Co'n iguál autorización y a los 
mismos efectos 'podráin prestarse las. 
documentadas con tarjetas de armas, 
.acompañadas de este documento, re- 
'quiriéndose en el prestatario sola
mente la posesión de licencia de 
caza.

Artículo dieciséis. LUmitación de
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ámbito y forma de llevar las armas. 
Las armas y medios de caz/a a que 
se refiere eil presente Decreto sola
mente podrán ser usadas dentro de 
los terrenos oinegétioos y campos o 
espacios habilitados al efecto. Siem
pre que se lleven fuera de ellos todas 
las aranas irán desmontadas o dentro 
de sus cajas o fundas.

Artículo diecisiete. Pólvora y 
cartuchería.—Los cartuchos 0 pólvo
ra de caza sóilo podrán venderse por 
los fabricantes o establecimientos 
au)toriz.ados para la venta de esco
petas, con arreglo- a las normas si- 
guientes :

a) Cartuchería metálica de arma 
larga rayada para caza mayor y mu
nición del veintidós. Para cada ar
ma de esta clase podrán adquirirse 
hasta iquiinientos cartuchos anuales, 
presentando la guía de pertenencia, 
en la cual la Intervención de Armás 
estampará 1 a anotación; “Vendi
dos X cartuchos”, consignando la 
fecha de entrega y sello oficial co
rrespondiente. En ningún caso podrá 
tenerse en depósito un número sup-e- 
rior a cien cartuchos.

b) Cartuchos de caza y pólvora 
para los mismos. Podrán adquirirse 
cartuchos en número ilimitado, pre
via anotación de cada adquisición en 
la guía de pertenencia, de la misma 
forma indicada en la norana anterior. 
lEn ningún caso podrá tenerse en de- 
ipósito un número superior a mil car
tuchos.

c) Los cartuchos de postas —en
tendiéndose por tales aquellos cuyo 
proyectil tenga un peso mínimo de 
dos coima cinco gramos— se some
terán, en cuanto a adquisición, al 
mismo régimen que la cartuchería 
metálica de arma larga rayadla para 
caza mayor, quedando limitado su 
uso para la caza de las aves de gran 
tamaño qde detenmine el Ministerio 
de Agriculltura, en cuyo caso el nú
mero no podrá exceder de doscientos 
cincuenta anuales, para las batidas 
de especies perjudiciales, autorizada 
reglamentariamente, y para su uso, 
con el mismo fin, por el personal en
cargado de illa guardería de caza.

Los extranjeros y españoles que no 
tengan su residencia en )Esp.aña po
drán adquirir cartuchería y pólvora 
en este país, previa presentación del 
permiso especial regulado en el ar
tículo trece de este Decreto, en la 
forma y con las limitaciones señala
das en el presente artículo.

Artículo dieciocho. Sancw/t,es. 
Aparte de las responsabilidades’ pe
nales, civiles o administrativas en 
que puedan incurrir los interesados, 
el uso de las aranas y medios de caza 
por personas no autorizadas, o su 
utilización para fines distintos de los 
permitidos en cada caso, y, en gene
ral, las infracciones a lo dispuesto 
en el presente Decreto, podrán de
terminar la retirada temporal o defi
nitiva de los documentos correspon
dientes o de las aimas, así como la 
imposición de multas por las Autori
dades gubernativas correspondientes, 
mediante el procedimiento sanciona
dor establecido en la vigente Ley de 
Orden Público, en cuantía que no 
exceda de:

—Quinientas pesetas, los Alcaldes 
de Municipios de hasta diez mil ha
bitantes.

—.Mil pesetas, los Alcaldes de Mu
nicipios con .población superior.

—Dos mil quinientas pesetas, los 
Delegados del Gobierno a efectos de 
Orden Público en Ceuta y Melilla.

—Cinco mil pesetas, los Goberna
dores civiles.

—Diez mil pesetas, el Director 
general de Seguridad.

La retirada de las armas implica 
la desposesión de las mismas, pero 
no la péidida de su valor económico 
que podré obtenerse de la forma pre
venida en el artículo catorce. La re
tirada de los documentos supone la 
suspensión temporal o la revocación 
definitiva de las autorizaciones o li
cencias incorporadas a aquéllos.

Procederé la retirada de las aranas 
en todos los casos de tenencia y uso 
de éstas sin estar en posesión legal 
de las autorizaciones y .guías de per
tenencia necesarias. La retirada de 
los documentos tendrá lugar en los 
casos de infracciones graves del pre

sente Decreto y en los de reinciden
cia de infracciones leves, cuando los 
responsables hubieran sido sanciona 
dos anteriomnente con multas por 
infracciones similares.

La retirada de los documentos lle
vará consigo la retirada de ilas armas 
y ambas serán compatibles con la 
imposición simultánea d e sanciones 
pecuniarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las licencias de armas 
para caza mayor, expedidas con an
terioridad a la promulgación de este 
Decreto, mantendrán su vigencia por 
el tiempo para el que hubieran sido 
con c ed i d as.

Segunda.—.Los permisos de armas 
para escopetas y amias asimiladas, 
actuaknente en vigor, continuarán 
vigentes durante el plazo de .un año 
a partir de la' feoha de la promulga
ción del presente Decreto, los expe
didos con anterioridad a uno de ene
ro de mil novecientos sesenta; du
rante el plazo de trqs años, los ex
pedidos entre dicha fecha -y el uno 
dC enero de .mil novecientos setenta, 
y durante un plazo de cinco años, los 
expedidos a partir de esta Ultima fe
oha.

Tercera.—L os cañones estriados 
adaptables a escopetas de caza con 
recámara para cartucho metálico y 
las armas enumeradas en los aparta
dos d'), e), f) y g) del artículo pri
mero, que hayan sido adquiridos con 
anterioridad a la promulgación del 
presente Decreto, habrán de ser do- 
oumentadós con arreglo a sus precep
tos 'dentro del plazo de un año, a 
contar deside d.icha promulgación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—iE»l tReglamento de Ar
mas y Explosivos seré supletorio del 
presente Decreto para ilas materias 
que no estén expresamente reguladas 
en éste.

Segunda.—Se faculta al Ministro 
de la Gobernación para dictar ilas 
nortoas complementarias que sean 
precisas para su aplicación y des
arrollo, oyendo al de Agricultura en
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.cuanto puedan afeatar ai ejercicio de 
la c.azia.

Tercera.—L o s 'Ministros de Ha
cienda y de la Gobernación llevarán 
a cabo los estudios y promoverán la 
realización de los /trámites necesarios 
para actualizar, mediante norma de 
rango adecuado y atendiendo a las 
finalidádes del presente Decreto, el 
importo de las exacciones a percibir 
p'or la -expedición de las diversas 
.autorizaciones reguladas en el mis
mo.

Cuarta. —Quedan derogadas todas 
las disposiciones, de igual 0 inferior 
rango, que se opongan a lo estable
cido en di presento Decreto.

Concretamente quedan derogados.: 
Los 'artículos treinta y dos, ciento 
cuatro y ciento ocho del Reglamento 
de Ar/mias y ,Explosivos y el Decreto 
de once de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, sobre uso de armas 
'aciciooad,as por aire u otro gas com
primido. -

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veintiu
no de julio de mil novecientos se
tenta y- dos—FRANCISCO FRAN
CO.-El Minfetro de la Gobernación, 
TOMAS GARICANO GOÑI.

3-137

ADMINISTRAMJROVINCId
Delegación Provincial del Ministerio 

de la Vivienda

Instituto Nacional de Urbanización

ANUNCIO

Resoiuc-ión de 31 de julio de 1972, 
P'or la que se som'et'e a información 
pública los proyectos de explana
ción y pavimentaciófn, alcantari
llado y abastecimiento de agua del 
polígono industrial “Cerro de San 
Cristóbal”, sito en el término mu
nicipal 'de Valladolid.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956, se so
meten a información pública, duran

te un mes, los proyectos de explana
ción y pavimentación, alcantarillado 
y abastecimiento de agua del polígo
no industrial “Cerro de San Cristó- 
bail”, sito en el término municipal de 
Valladolid. Los proyectos de referen
cia se encuentran expuestos al públi
co en los locales de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vi
vienda en Valladolid, calle Angus
tias, 9. Lo que de acuerdo con la ci
tada Ley se publica a l'os 'debidos 
efectos.

Madrid, 31 de julio de 1972.—lEl 
Director gerente, Javier Peña Abi- 
zenda.

3-161—2.747

ÁDM¡NISTRM MIJNICIPÁL
ISCAR

En los días y horas que a conti- 
huación se indican, tendrán lugar en 
el salón de adtos de esta Casa Con
sistorial, las primeras subastas para 
’los aprovechamientos forestries del 
monte Pinar del Concejo, de los pro
pios de este Ayuntamiento, publica
das por la Jefatura del Servicio Pro
vincial del ICONA, en el “Boletín 
Oficial de esta provincia, número 
174» 'de fech.a 2 de los corrientes, co
rrespondientes al año forestal 1972- 
1973-

Fruto piñon<e^o

'El día 15 de septiembre, a las doce 
horas, bajo el tipo de tasación de 
56.250 pesetas.

Pastos

El día 22 de sep'tiembre, a las once 
horas, en la tasació'n de 12.000 pe
setas.

Corta

El día 16 de octubre, a las once 
horas, baj'O la tasación de 169.715 
pesetas. 408 pinos (200 metros cúbi
cos de madera y 200 de leña).

De resultar negativa .alguna de es
tas subastas, s’e celebrará la segunda 
a los veinte días hábiles de celebra
da la primera, bajo los mismos tipos 
de tasación.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las 13,30 horas del día 
anterior hábil al señalado para 'cada 
subasta.

A las proposiciones se acompañará 
declaración jurada acreditativa de 
no hallarse comprendido el licitador 
en los casos a que se refieren los ar
tículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Gontiratación de las Corpo
raciones Locales, así com'o tamíbién 
resguardo justificativo dé haber efec
tuado la fianza provisional, consis
tente en el 3 por 100 del tipo de ta
sación de las respectivas subastas. 
Los licitadores que presenten propo
siciones para optar .a la subasta de 
corta 'de pinos, deberán acompañar, 
con la de'más documentáción exigida, 
el carnet de Empresa con responsa
bilidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y ec on óm ico -a'dm i n i stoativas 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de 'este Ayuntamiento. 
■ Iscar, 8 de agosto de 1972.—El al
calde accidentali, Basilio Herrero'.

3-149—2.748

PIÑEL DE ARRIBA

Esta de manifiesto al público en 
Secretaría, expediente de habilitación 
y suplemento de créditos al presu
puesto ordinario vigente, durante 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Piñel de Arriba, 4 de agosto de 
1972.—El alcalde (ilegible).

3-126—2.749

TORRECILLA DE LA ORDEN

El día en que se cumpla veintiuno 
hábiles siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciall” de la provincia, a las doce 
horas, tendrá lugar en el Salón de 
■Actos de esta Casa Consistorial!, la 
subasta de arrendamiento de las fin
cas rústic.as propiedad de este Ayun
tamiento, sitias en el término muni- 
icipai de Madrigal de las Altas Torres 
y Moraleja de Matacabras' (Avila), 
bajo la presidencia del señor alcalde 
0 concejal en quien delegue.
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Las finoas objeto de este corutrato 
tienen una cabida de 31 hedtáreas, 
15 áreas y 83 centiáreas en dos par- 
celias en ed término municipal de Ma
drigal y una parcela en el término 
de Moraleja de una hectárea y 7 
áreas, todas ellas cereal de secano.

La renta l)a&e de licitación es de 
41.000 pesetas anuales.

Para tornar parte en la subhasta se 
exige la constitución de una garanitía 
provisional por importe de 6.150 
pesetas.

La diuración del contrato es de seis 
años.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
las diez a las catorce horas, durante 
los veinte dias hábiles siguientes al 
de esta publicación, reintegradas con 
■póliza de tres pesetas y con arreglo 
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, estado..., pro
fesión..., vecindad..., enterado del 
pliego de condiciones para el arren
damiento de las fincas rústicas pro
piedad de eSite Ayuntamiento, sitas 
en el término municipal de Madri
gal de las Altas Torres y Moraleja 
de Matacabras (Avila), se compro
mete a tornar en arrendamiento el 
cultivo de tales fincas, ofreciendo 
como renta anual... pesetas, y acep
tando todas las condiciones consig
nadas en dicho pliego.

(Fecha y firma).

MODELO DE CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación, declara, bajo su responsa
bilidad, que no está afecto de inca
pacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciáda 
por este Ayuntamiento..., para 
arrendamiento de las fincas rústicas 
propiedad de este Ayuntamiento, si
tas en el término municipal de Ma
drigal de las Altas Torres y Moraleja 
de Matacabras (Avila).

(El declarante).
Torrecilla de la Orden, 2 .de agosto 

de 1972.—El alcalde, Antonio M. 
Mangas.

3.067—2.750

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados municipales

EDICTOS

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis González San José, juez 
municipal en funciones del distri
to número tres de los de Vallado
lid.
Hago público: Que en el expe

diente de apremio número 2.246-70, 
por importe de 1.200 pesetas, promo
vido por la Jefatura de Tráfico de 
Zamora, contra don Prudencio Ro
dríguez Gómez, vecino de esta ciu
dad, calle Cárcél Corona, 1, i.° M, he 
acordado sacar a la venta en esta 
primera y pública subasta, por térmi
no de ocho días, los bienes embarga
dos propiedad del denunciado, bajo 
las advertencias y condiciones que se 
expresarán.

Biieties objeto de subasta
Una máquina de escribir, marca 

Hispano Olivetti, mod. Línea 88; 
valorada en 4.500 pesetas.

rí dvertencias
i .^ Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día treinta y uno de los co
rrientes, a las once horas.

2 .®' Que para poder tomar parte en 
la misma, los solicitantes deberán 
consignar previamente, en este Juz
gado, una cantidad, no inferior, al 10 
por lOO del avalúo de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo.

3 .^^ Que la máquina de que se tra
ta se encuentra en poder del multado, 
en su domicilio de calle Cárcel Coro
na, i-i.°, de esta ciudad, en calidad 
de dep'ósito, donde podrá ser exami
nada por los interesados.

4 .'"^ Que el remate podrá hacerse 
en cálidad de poder ceder a un ter
cero.

En Valladolid, a diez de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.—Luis 
González San José.—lEl secretario, 
David Hoimigos.

3.157—2.751

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número tres 
de los (de Valladolid.

Hago 'público: Que en el expe
diente de apremio número 1.141-72, 
por importe de 2.400 pesetas, promo
vido por la Jefatura de Tráfico de 
Valladolid, contra don Germán Ar
chidona Alcaide, vecino de esta ciu
dad, calle Pavo Real, 6, bajo A, he 
acordado sacar a da venta en segunda 
y pública subasta, por término de 
ocho días y con deducción del 25 por 
lOO, los bienes embargados propie
dad del multado, bajo las adverten
cias y ,condioiones que se expresa
rán.

Bieri^es objeto de subasta

Un televisor marca Werner, 19 
pulgadas; valorado en 5.000 pesetas.

A dvertendas

i .® Que la subasta tendrá lugar,, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día veiritiocho de los co
rrientes, a las doce horas.

2A Que para poder tornar parte 
en la misma, los solicitantes debe
rán consignar previamente, en este- 
Juzgado, una cantidad, no inferior, 
al 10 por 100 del avalúo de los bie
nes, deducidd el 25 por 100, que ser
virá de base para la subasta, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo y deducción.

3 .^^ Que el télevisor de que se tra
ta se encuentra en poder del multado 
en calidad de depósito, en su domi
cilio de Pavo Real, número 6, donde 
podrá ser examinadó por los intere
sados.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a un ter
cero.

En Valladolid, a once de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.—Luis 
González San José.—sEl secretario, 
David Hormigos.

3.158—2.752

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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